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“TFLORES—Notaerio Trigésimo Octavo de este Cantón, 

comparece a la celebración de la presente Escritura, el 

señor Ingeniero AB YTURRI-VILL    
   

  

   

  

su calidad de 
AQ 

la Compañía [CIOS Y MANTENIMIENTO TECVI 

C. LTDA, quien declara ser: soltero, mayor de edad, 

  

ecuatoriano, Ingeniero, y domiciliado en esta ciudad de 

  

Guayaquil, capaz para contratar a quien conozco de lo 

que doy fe; y, procediendo con amplia libertad y bien 

instruido de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, 

para su otorgamiento me presentó la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En. el 
a 

  

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

autorizar una de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos, al tenor de las siguientes cláusulas PRIMERA: 
ET, 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la qt 

presente escritura pública el señor Ingeniero ABEL 
E



   

    

ACAYTURRI-VILLA SILVA, en su calidad de Gerente 

A General y Representante Legal de la Compañía 

EN SERVICIOS Y MANTENIMIENTO TECVI C. LTDA, 

- CRyo nombramiento debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil, se adjunta a este instrumento como documento 

habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- (a) Por 

Escritura pública que autorizó el Notario Público, 

  

Abogado Francisco Coronel Flores, el cuatro de enero de 

  

A « mil novecientos noventa, e inscrita en el Registro 
¡q_- E_ _-_-z— Tr 

0 
el veintisiete de marzo de mil novecientos A o KX2> 

noventa, se constituyó la compañía SERVICIOS Y 

      

“MANTENIMIENTO TECVI C. LTDA, Zon un capital 

social de Setecientos mil sucres(b)) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Público, Abogado Piero 

Aycart Vincenzini, el día diecisiete de enero de mil 

novecientos noventa y cinco, e inscrita en el Registro 

Mercantil, el catorce de julio de mil novecientos noventa 

y cinco.(£))La Junta General Extraordinaria de Socios de 

la Compañía, en sesión celebrada el dos de enero del dos 

  

mil uno, resolvió por unanimidad de votos(1)) Que en " 

adelante se exprese el capital de la compañía en dólares 
ETT 

de los Estados Unidos de América, por lo tanto, el valor 

de cada acción posteriormente se expresará en cuatro 
E 

centavos de dólar(2) Aumentar el capital de compañía en 

la suma de trescientos veinte dólares, su forma de 
MEA 

suscripción y pago; reformar el artículo quinto del 
A 

Estatuto Social; , autorizar al representante legal o quien 

  

legalmente lo subrogue a que suscriba la correspondiente 

2



escritura pública de aumento de capital y reforma de 

   

     

          

estatutos. TERCERA DECLARACIONES: — Con los 20 03 

antecedentes expuestos, el Ingeniero bebo 
A a ES 

ACAYTURRI-VILLA SILVA, en su calidad d Hi e 
-__AEOA>- -AAA:áA «AHI. y AA 

General de la Compañía $ NA a 
Y PE a ! 

MANTENIMIENTO TECVI C. LTDA, ejecutandaga las |, LS] 
NI SE 

resoluciones de la Junta General Extraordinaria de Soeigén_4 
Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 

q 

no celebrada el dos de enero del dos mil uno, declara:(a) ) 

Que el capital de la compañía en adelante se expresará en 

. dólares de Estados Unidos de América, por lo tanto, el (Cto. 

0 valor de las acciones se expresará posteriormente, en Cory - 

cuatro centavos de dólar; (b)) Que el capital queda 

aumentado en la suma de trescientos veinte dólares, 
2 Ñqq0 0 AO A 

mediante la emisión de ocho mil participaciones de 

  

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América; por lo tanto, una vez perfeccionado el aumento 

de capital, la compañía tendrá un capital de cuatrocientos 

dólares. (o Que los trescientos veinte dólares 

correspondientes al aumento de capital se encuentran 

9 > divididos en ocho mil participaciones de cuatro centavos 
_—  _—_——_ um q A, 

de dólar cada una, las mismas que han sido suscritas y 

pagadas de acuerdo a lo detallado en el acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios celebrada el dos de 

enero del dos mil uno(a)) 

nn SEN 

Que el socio suscriptor es de 
e 

nacionalidad covatorianas((e) Que queda reformado el 

  

artículo Quinto del Estatuto social de la compañía, en la 

  

forma que consta en el acta de Junta General 

Extraordinaria de socios mencionada en el literal b) de la



cláusula anterior; y, $ Bajo juramento, que se encuentra 

acreditado la correcta integración del aumento de capital 

de la compañía, CUARTA: DOCUMENTOS 
HABILITANTES.- Sopia certificada del Acta de 

nta General de Socios de la compañía, celebrada el dos 

de enero del dos mil uno; y (0 Lopia del nombramiento 

  

del representante legal debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil. Agregue Usted, Señor Notario, las 

demás formalidades de estilo que ocasione la perfecta y 

plena validez de la presente Escritura Pública. “Abogada 0 

María Auxiliadora Rámirez. Aegistro número.- Cinco 

mil trescientos cincuenta y uno. Gúyaquil. - Hasta aquí 

la Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a Escritura 

Pública, se agregan documentos de Ley.--Aída esta 

Escritura de principio a fin, por mi el Notario en alta 

voz, al otorgante quien la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma.en unidad de acto, conmigo el 

Notario. Doy fe.- L 

    
Ing. ABEL ACAYTURRI- VILL “SILVA / 
Ced. U. No. D9 214808 £ 
Cert. Vot. 
  



Guayaquil, Ociubre 24 del 2000 CE 

Scñor log. 

ARIEL, ACAYTURRI-VILLA SILVA. 
Ciudad 

Demis consideraciones: 

  

NTEGENERAL de la misa pos un peiludo a 5, tested cupioa al Se ¡ 
O Warner Covattos, quien 1cuuació a St cñigo, y cuya TON 

ovctulne 1997.   Como GERENTE GENERAL, ejercerá la administración e tiva de los ucgocios socínles Y Me" 

icpiescitación Icgal, judicial y extrajudicial de la Cumpañíla. 

SERVICIOS. Y MAN FENIMIRITO TECVEC. LYDA., se constituyó mediante escullera 

pública otorgada ante el Notorio Público Vigésituo Noveno del Cantón Guayaquil, Abonado 
binucisco Coronel lores, el 4 de encio de 1990, e inscuilo en cl Registro Mercantil, 127 de 

Mazo de 1990. La compañtla aumentó su capilal y icfouná sus estatutos mediante esciótna 
pública autorizada por ef Notario Público, Ab, Picro Ayer Vincenzini, el día 17 de encro de 

"1995 e inscrita en el Registro Mercantil, cl 14 de julio de 1995, 

Atentamente, 

  

9 - IG. VICTOR ACAY TUIÍA - VILLA NUNEZ DELARCO 

* Presidente Ad-Hoc de fa Junía . 

ACEPTO: HERO cl cargo de GERENTE GENERAL de la Compallla SERVICIOS y 

MANTENIMIENTO TECVLUCIUTDA. 

Guayaquil, octubre 24 del 2000 

MA 
NG. ABE ACAYTURRI- VILLA SILVA Y 

CC. No. 0912148582 

Nacionalidad: Ecuatotiena 

Domicilio: Guayaquil
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socios er Compañía SERVICIOS Y MANTENIMIENTO TECVI C. LTDA., cuyos noMes . 

ICTOR ACAYTURRIVILLA NUÑEZ DEL ARCO, propietario de mil noveciehtas JASO son: Ing. 

      
  

    

ANILLA Y LVA, propietario de cincuenta 
> e - 

imvitado a esta reunión, Mííige ia seunión, el Ing. Victor AcayturriVilla Nuñez del Arco, como 

  

Presideme Ad-Hoc de la Junta, y actúa comú Secretario, el Gerente General de la Compañia, el 

  

ing. Abel Acayturri Villa Silva, como El Secretario, expresa que como consecuencia de la lista de 

    

socios asistentes que ha formulado queda constatatado que se encuentra presenta todo el capital 

pagado de la compañia, esto es, dos millones de sucres—A Continuación, el Presidente Ad-hoc, 

hace uso de la palabra y manifiesta a los socios que deben pronunciarse si aceptan la 

celebración de esta Junta Universal y Extraordinaria de socios en la que se deberá tratar y 

rusolver sobre: (¿Reformar el contrato y el estatuto y toda la que sea necesario por efecto de la 

     

  

dolarización del sistema 

  

O O 

suscripción y pago; Refarmar el estatuio social en su artículo quinto; Autorizar al representante 

  

iegal o quien legalmente jo subrogue a que suscriba la correspondiente escritura pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos” A continuación, todos y cada uno de los socios se 

pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por el Ing. Victor Acayturri - Villa Nuñez del Arco, 

y manifiestan expresamente que para la celebración de esta Junta renuncian a la forma de 

  

   

  

convocatoria establecida en el Estatuto para cuya constancia y además en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías suscribirán la presente acta Él Presidente Ad- 

boo, declara instalada ta sesión y manifiesta que la Junta General y manifiesta que fa Junta debe 

conocer y resolver sobre el primer punto del orden del día, y expresa que en vista de que en la 

Ley de Transformación económica del Ecuador, publicada en el Registro Oficial, número 34 del 

13 de marzo del 2000, se establece que en adelante se debe expresar todos los valores 

referentes al capita! y a las participaciones en que éste se dividan en dólares de los Estados 

Unidos de América; cree conveniente que la compañía en adelante exprese su capital en dólares 

de los Estados Unidos de América; pot lo tanio, las participaciones ahora se expresarán por 

cuatro centavos de dólar ($ 0.04). La Junta General, luego de escuchar la moción presentada 

por el Presidente Ad-hoc, decide aprobarla por unanimidad de votos. Tratado el primer punto del 
e ea 
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haci manifiesta que es urgente y necesario aumentar el capital de 

Bdonómicas como por malivos legales La Junta después de 

Í JE aumentar el capital de la compañía en la suma de 

trescientos veinie dólares mediante la emisión de ocho mil participaciones de cuatro centavos de 

    

dólar ($. 0.04) cada una. Ei socio ing. Abel Acayturri-Villa, manifiesta que está dispuesto a 

« tenunciar al derecho de preferencia que le asiste. El socio ing. Victor Acayturri-Villa Nuñez dei O A A 

Árco, si está dispuesto a suscribir las participaciones a emitirse por el Aumento de capital, por lo 
_qIIAIAIAKA 

ianto, suscribe las ocho mil participaciones de cuatro centavos de dólar, que corresponde a 
AA AAA 

tiescientos veinte dólares, y paga en numerario el cien por ciento de cada una de ellas. El socio 

    

entregó el valor antes mencionado en Secretaria para que sea contabiizado; b)) Reformar el 

artículo guinto del estatuto social, el mismo que tendrá el siguiente texto: “El capital de la 
A 

compañia es de cuatrocientos dólares, dividido en diez mil participaciones de cuatro centavos de 
A y 

    

dólar cada una. Autorizar al representanie legal o quien legalmente lo subrogue a que 

suscriba la correspondiente escritura pública de Aumento de capital y reforma de e: tutos. Los 

socios deliberar y por unanimidad de votos aceptan fa moción presentada. No habiendo otro 

asunio que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la redacción de la presente 

arta. Hecho lo cual se reinstala la sesión y se le da lectura, la misma que queda aprobada por 

unanimidad de votos y sin modificaciones, firmándola todos los presentes. ff ) ) Ing. Victor 

Acayturri-Villa, Ing. Abel Acayturri _—7 
Rc 

    

CERTIFICO/ Que es fiel cop) u original, al cual me remito en caso necesario 

SECRETARIO AD-MOC DE LA JUNTA Y 

   



  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO     
    

COMPAÑIAS, DE FECHA 22 DE MARZO DEL 2001, POR LO QUE HA 

QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS Y MANTENIMIENTO TECVI C.LTDA, LA MISMA QUE FUE 

OTORGADA EN ESTA ARÍA EL 12 DE ENERO DEL 2001.    
GUAYAQUIL, ABRIL 10 DEL 2001



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Y 
1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 01-G- 

13-0002950, dictada por el Intendente Jurídico co de la Oficina de 
Guayaquil (E), el 22 de Marzo del 2 001; queda inscrita la 
presente escritura, la mis versión del 

Capital, Aumento del Capita y Reforma de atuto, de la 
Compañia: (SERVICIOS Y MANTENIM TECH C 
LTDA., de fojas 48.287, a 48.296, númerú del Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 14.645,P4el Ropertorio.- 2.- 
Certifico: Que con fecha de hoy /he archivado una copia 

auténtica de esta escritura.- 3.- Certífico: Que con fecha de hoy: 

se efectuó una anotación del contenido de esta escritura, al 

margen de la Inscripción respectiva.- 4.- Certifico: Que de 
Conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 dl Código de 
Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 428/'se ha fijado y 
se mantendrá fijo durante seis meses en la Sala de este 
Despacho, un extracto de la presente escritura.- 5.- Certifico: 
Que con fecha de hoy, e ha archivado el certificado de 
autorización a la Cámara de Comercio de Guayaquil. - 
Cuayaqui troba ge Abril delos muro 

DRA. NORMA PLAZA]JDE GARCIA 
REGISTRADORA 

CANTON GUA 
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